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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por la Dirección general de venias de Bienes Nacionales 
se ha co’iitínicado á etíe Gobierno de provincia con fecha 2 
del actual lo qué sigue:

El Sr. Subsecretario del Miniskrio de Hacienda traslada à 
esta Dirección general con fecha 31 de Agosto la Real orden 
siguiente:

«lllino. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda con esta fecha co
munica al de la Gobernación del .Reino la Real ó.rden siguiente: 
—Escnoo. Sr : Enterada S. M. (Q. D. G.) de la- comunica
ción que á V. E. dirigió e.! Gobernador civil de Zaragoza con 
fecha 12 del actual, se ha.dignado] disponer, que no siendo 
conveniente la medida adoptada por dicha Autoridad para evi
tar agios y confabulaciones de ios especuladores de mala fé, 
de suspender los partes telegrafo-eléctiicos privados en los 
dias que se subastan fincas del Estado, se comunique órden á 
los Gobernadores de las provincias del Reino ¿ara que, de 
confóTinidad á lo preceptuado en los ariículos 4.’ y 5.® titu
lo !.• de la ley de L’ deMavo de 1833, dispongan que las 
dobles ó triples subastas de Bienes Nacionales tengan priuci- 
pio en lodos los puniesen que hayan de. celebrarse, a las 
doce de la maíana, debiendo lijar los Jueces que presidan el 
acto la duración que à su juicio haya de dars<í ácadaTemale. 
—De Real órden lo digo á V, E. para su conocimiento y de
más efectos.—Y de la propia órden comunicada por el referi
do Sr. Mini.siró lo digo á V. 1. para su conocimiento y cum
plimiento en la parle que le compete »

Lo que.transcribe á V. S. esta Dirección general para su 
conocimiento y á fia ue que disponga lo^ conveniente á que 
tenga puntual y exacto cumplimiento el contenido de la pre
inserta Real órden, cuidando V. S. de que se publique en los 
Boletines oficial y de ventas de esa provincia para conocimien- 
ló del público.

Y asimismo la propia Dirección se ha servido comunicar 
á esle Gobierno con fecha 12 del aclual lo siguienle:

El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda; con fecha 8 del cor
riente há comunicado à esta Dirección general la Leal órden 
que sigue:

«limo. Sr.: Ho dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo ma
nifestado por V. I. en seis del aclual, respecto de la necesidad 
de que se fije un plazo dentro del que los interesados que ha
yan solicitado en liémpo hábil la redención de arrendamien
tos anteriores al año de 1800, deban presentar las pruebas 
del derecho reclamado. EnLrada S. M. de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general se ha servido señala? 
hasta el dia 31 de Octubre pióximo 'inclusive, como término 
improrogahle, para que durante esle periodo y supuesta la 
solicitud dé redención hecha antes de haber espirado el plazo 
que se concedió ai efecto, presenten los colonos arrendatarios 
que se hallen en e.<le caso, ios documentos justificativos de su 
reclamac.on, en,la i;d*‘iigencia que turscuirido sin efectuarlo 
se eLliende reonm-.ma a éfi3-A^¿6,4H2i¿Édcíá_^_de^ra á la 
venbi de las Iñu-as que por. f causa se-hallase en suspëïïsôT' 
De Real órden Iq comomce V . L para su gobierno y pun

tual cumplimiento »
Laque traslado à V. S. para los propio.s fines y que se sir

va disponer que á esta resolución .se la dé la public dad posi
ble para que los interesados á quienes comprende nunca pue
dan alegar ignorancia,

L» que se hace sober al pib'ico por medio de esfe Boletín 
ofcial para conucimTenfo de todos á quienes pueda interesar 
lo dispuesto por S. M la fíeina (Q. D G.) en las dos Reales 
órdenes que se instrtan. Logroño 20 de. Setiembre de 1836. 
—El Gobernador, Juan de Úi bina Dauiz.

ACADE.MÍA PROVINCIAL DE BELLAS ARIES DE LA 
PURISIMA CONCEPCION.

En confermiitad a lo dispuesto por 'el Real decreto de 31 
de¡Octubre de 1849, Real orden de 24 de Enero último y 
reglamento para las escuelas de Agrimenspres y Aparejado
res aprobado por la misma, ha acordado esta Academia abrir 
al público la enseñanza de su escuela, sita en el Museo Pro - 
vinciai, desde^el dia primero de Octubre proximo venidero, 
comprendieñdü los estudios .dguiente':

ESTUDIOS ME.NORES.

L* , Aritmética y Geometría propias del dibujante, y dibu
jo lineal.

2 .° Dibujo de. figura.
5 .® Dibujo de adorno aplicado á las Artes y á la fabricación.
4 .’ Modelado y vaciado de adornos.

ESTUDIOS SUPERIORES.

1 .® Dibujo del antiguo y del natural.
2 .* Pintura y Escultura .
3 .’ Enseñanza de Agrimensores y Aparejadores.

PRIMER AÑO COMUN A LAS DOS ENSEÑANZAS.

Parte Oral.—Aritmética: geometria .’elemental
Parte gráfca.—Dibujo lineal y topográfico.

* - SEí.I NDO AÑO

( 'ara los Ágrimensores.
Pfl-r/a oraL—Trigonometría rectilínea: topografía, agrimen
sura y aforos: parte legal que corresponde á los mismos. 
Parte gráfca.—Qopiíí de planos topográficos á la pluma y 
color: practicas de topografía.

En .e^£6 año termina la enseñanza del agrimensor.
Para los Aparejadores.

Parte ora/.—Nociones sobre la teoría de las proyecciones: 
principios generales de construcción: conocimiento de mate
riales: su naanipulacion y empleo en las obras.

Parte gráfica.—Resolución de problemas sobre las inter
secciones deísuperficies y su desarrollo.

rERCER AÑO,.

Parte oral.—Construcciones, de tierra, ladrillo, m^mpes- 
tería, piedra labrada, madera y hierro.- e.sludio del hierro co
mo auxiliar y como elemenlo de construcción: montea aplica
da á la cantería, carpintería y obras de arjuar.

de fábricas, despezos de canteiía y trazado de la carpintería 
de armar.
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CUARTO AÑO.

Parte oral.—Fábricas mixtas: replanteos y obras subterrá
neas.' andamios, cimbras, apeos y enlucidos: m-diciou de to
da clase de obras, y parle legal que le corresponde.

grrf/ícu.—Copia de délaiks de construcción: plañen 
déplantas, fachadas) cortes.

Conforme á lo prescrito en el art. 1.® do la Realj orden de 
24 d * Enero de lo> q en virtui de lo dispuesto en la 
de 2Ü de Noviembre de 1834 hubiesen sido aprobados de 
Maestros de ob as ó de Directores de caminos vecinales, y los 
queen la actualidad .«se hallasen cursando editas enseñanzas" po
drán matricularse en el le ccr año de las mi.*mas.

Paia ingresar en las enseñ uizas de lo.s estudios menores de 
dibujo, se necesita tener diez años cuinpd los; los aspirantes 
deberán presentar en la Secrelarí.a general de. la Academia, 
un memorial que e.sprese su nombre y apellidos, edad, natu
raleza y los nombres y habitación de sus Padres ó Tutores.

Para ingresaren las enseñanzas de Agrimensores y Apare
jadores deberán tener los que sigan la carrera de los primeros 
18 años, y los que se dediquen á la de los .segundos, 16. 
Unos y otros'sabián leer y escribir, y también las cuatro pri
meras reglas de la aritmética Para matricularse en estas eure- ' 
ñanzas presentarán su lé de b.tuiisrno y una papeleta firmada 1 
dé su mano, en que conste su natui ateza y apellidos. í

La matricula de do.s estudios menores es gratuita. Los ' 
que ha\an lie cursar las comprendidas en los estudios supe- í 
riores de Pintura y Escultura, satisfarán 30 rs. en papel de 
reintegro. A los Agrimensores y Aparejadora no se les exi
girá cantidad alguna por la matrícula, ni por el examen de ’ 
curso. L ¡s alumnos de las enseñanzas de .Mae.stros de Obras y 
Directores de Caminos Vecinales, pagarán por derechos de 
matiícüla 100 rs. vn. en dos plazos eu el referido papel de 
reintegro.

La in drícula queda abierta desde eldia 13 del presente 
hasta 1.® de Octubre próximo, en los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana para las enseñanza.s de los estu
dios menores, V de los superiores de Pintura y Escultura; y 
desde el 20 al oO del corriente para los de Agrimensores: y 
Aparejadores, Maestros de Obras y Directores de Caminas 
Vecinales. Valladolid 1.’ de Setiembre de 1836.—El Secreta;* 
rio genered interino, Malias Rodriguez Hidalgo.
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Licenciado Felix Gárale, Escribano por S M. del nút/ie> 
ro Juzgado de parlido y vecino de la villa de Haro.

Ceriiubo: Que en autos incideules que se í«iguen en dicho 
Juzgado y por mi oficio por el procurador Toruadijo, apode
rado de Braulio üiaz y Maleo Ruiz y curador de Víctor Üiaz, 
vecinos y naturales respective de esta de Haro, sobre declara
ción de su pobreza, se ha dictado el auiodeíinilivo del tenor 
siguiente: iI

jlíf/o de/ini(ivo.

En la villa de Haro á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, el Sr. D. Canuto Ceballos, Regente 
del Juzgado de Partido de la mi.«ma, habiendo visto lo.s pre
cedentes autos incidentes, seguidos por el procurador Torna- 
dijo, apoderado de Braulio biaz y .Mateo Ruiz, mari io de 
Juana Diaz, de esta vecindad,, y curador ad liten de Victor 
Diaz, natural de la misma, con D. Salvador Martínez de Bu- 
jó. vecino de Treviño , y por su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, sobre que se les declare pobres para litigar, por»" 
testimonio de mi Ereribano de su número, dijo: Que átenlo á 
sus méritos, resultando que Braulio Diaz y Maleo Ruiz..son 
unos braceros ded campo, y que Victor Diaz es jóven de.cá- 
lorce á quince anos, sin ocupación m oficio aigmro queiépr^ ~ dónle cf término de-50 días. El Villar de Alava 6 de sT- 
porciviie utilidad alguna: y por último, resultando asi bien liembro de i836.—El Presidente del Ayuntamiento Luciano 
de la certificación de la esladislica para conlribuciooes que Casado. • ’
tan solo figura en ella Braulio Diaz con un capital líquido im- 
ponib.e de ciento cincuenta y siete reales no apareciendo por 
ningún concepto los otros dos consortes; debia’ de declarar y 
declara á los espresados Mateo Ruiz, Braulio y Víctor Díaz, 
comprendidos en el artículo ciento och enta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil, y por lo tanto pobres para el objeto- 
de litigar gozando de los beuelicio.s que Ies dispensa el arlícu- 
do-cienlo ochenta y uno de dicha ley, con las reservas con- 
tenida.s en los demás del titulo quinto de la misma. Asi por 
este auto definitivo lo pronuncia, manda y firma su merced 
de que doy fé. -'Canuto Gebaîlos.^sAnle lui: Licenciado Fó~ 
iix uárale.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El Illmo Sr. Director general de'Instruccion pública, con 
fecha 9 d*‘ los corrientes me ha remitido para su publicación 
el siguiente anuncio —Se halla vacante en la Universidad de 
Barceloua la’ cátedra de Fi.Mca de la Fatullad de E)lesofja,fla 
cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el arlícb- 
lo H3 del plan de estudius: los •'jercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el articulo segundo sección 
quinta del nglamento de 10 de S tiembre de 1832.—Para 
ser admitido á la oposición se necesita.—1 -° Ser espr.ftoL— 
2.° Haber cumplido veinte y cuatro años.—3 ’ ilab-r obser
vado una conducta moral irrepren.sible.—4 ’ Ser licenciado 
en la sección de ciencias fisico-ma temé ticas,—Los aspirantes 
presentirán en esta Dirección siu solicitudes documentadas 
en el término de do.s meres, contados desde la publi ación de 
este anuncio en la Ga eta.—Lo que se publica para conoci
miento de los ínlerreados.-Zaragoza 11 de Setiembre de 
1836.—El Rector, Gerónimo Borao.

AATNCiOS
Francisco Marin, Maestro .sastre de esta Capital, cuvo taller 

se encuentra eu los portales de la misma número 47, acaba 
de recibir abundante surtido de corles de chalecos de invier
no de variados y elegante gusto, a*í cornu de pantalones de 
patencour. ca.^tores, satenes y paños de todos géneros, que lie 
ne la honra de ofrecer al público álos precio# mas arreglados*

' En la villa de Briones y en el¿dia 14 del actual, apareció 
en su jurisdicción un 'macho capon, castaño obscuro, de seis 
cuartas iiienos dos dedos, sin yerro, tieinla me.*es de edad, 
una imperfección en la oreja izquierda; nalquilavado, y una 
cicatriz en la parte interior y media de la cara, ó sea en los 
cornetes nasales. Y se inserta en el Boletín para que llegue á 
noticia de su dueño y pase á la espresada villa á reclamarlo.

En el pueblo de Rincon de Soto y á disposición del Alcal
de, se halla detenido un jumento que apareció en su jurisdic- 
cjon, de edad de un año cumplido, de alzada’cnalro cuartas 
y con una raya que le cruza había los hombros, Y se anuncia 
en el Boletín para que llegando á nolicia.de su dueño pueda 
pasar á dicho pueblo á reclamarlo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Mon
tenegro de Cameros por dimisión del que por espacio de ca; 
torce años la ha desempeñado: su dotación consiste en 400 
ducados, casa libre, libre de contribucione.^ y aprovechamiento 
como un vecino; los aspirantes di' ijirán sus solicitudes al ayun
tamiento hasta el dia treinta de Setiembre que se preveerá.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de esta villa 
de El Villar de Alava con la asignación anualde 6.600r.s. co
brados por trimestres de los fondos municipales. Los aspirantes 
que soliciten desempeñar dichos cargos, remitirán .«ns solicitu
des á el Sr. Alcalde presidente en el -término de 30 dias. El 
Villar 6 de Setiembre de 1836.—El |prosidente del Ayunta
miento, Luciano Casado.

Se haba vacante la plaza de Barbero-Sangrador de esta 
villa de El Villar de Alava con la asignación ahual de 60 ro
bos de trigo, casa para habitar, y doscientos, rs en metálico 
cobrados por trimestres de los fondos municipales. Los aspi
rantes que gusten d'sempeñar dit has funciones de Barbero- 
Sangrador prerentarán sus soiicitndes á el Sr. Alcalde presi-

Se halla-vacante la escuela' de niñas de esta villa de Agui
lar del I i'’ Albania, con la dotación de 1,533 rs.j pagados 
de presupuesto municipal por trimestres vencidos, casa para 
habitar bi misma y la retribución de las mismcs. Las solici
tantes <hr«girt;D las solicitu drs por lérmino de iin mes à la 
secretaría del ayuntamiento de esta villa. Aguilar 3 de Se
tiembre de 1S66.—Rl Alcalde, Nicasio Ruiz.

Quien quisieretomar en arriendo la venta posada titulada 
dó j'aujarices, 3ila ehîâ carretera que parte de Logroño á Ca
lahorra, jurisdicción de Muriilo de Rio Leza, acuda á tratar de 
ajuste con Pedro Gutierrez, residente en Arrubal.

Logroño: Imprenta de Ruiz^- - - - - - — —
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